AL SERVICIO DE MEDIACIÓN Y ARBIRTAJE EN CONCILIACIÓN DE _____________

D. _____________________, mayor de edad, con D.N.I. _____________________ y con domicilio en_____________________, ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación comparece y DICE: 

Que por medio del presente escrito formulo DEMANDA DE CONCILIACIÓN POR RECLAMACIÓN DE CANTIDAD contra la empresa con domicilio en base a los siguientes 
HECHOS
PRIMERO.- Que vengo prestando mis servicios en la citada empresa, en la que ostento la categoría de_____________________ , con antigüedad desde el _____________________ , y un salario mensual de _____________________ euros una vez prorrateadas las pagas extraordinarias correspondientes.
SEGUNDO.- Que la empresa me adeuda a día de hoy las siguientes cantidades:
Salarios del mes de septiembre de 2008_____________________ euros.
Salarios del mes de octubre de 2008_____________________ euros.
TOTAL____________________euros [footnoteRef:1]  [1:  En reclamación por cantidad de salario o derechos en general, el plazo es de un año desde que se pudo ejercitar la reclamación objeto de la papeleta de conciliación. Este plazo es de prescripción, por lo que su interrupción dará lugar a que se reinicie de nuevo el plazo de un año, a partir del día siguiente de aquél que tuvo lugar dicha interrupción] 

TERCERO.- Que no ostento ni he ostentado durante el último año cargo de representación de los trabajadores.
CUARTO.- Que la empresa ocupa a menos de 25 trabajadores y se dedica a la actividad de _____________________
En su virtud, y de acuerdo con lo preceptuado en el art. 63 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, de la Jurisdicción Social,  y 4 y siguientes del RD 2756/1979, de 23 de noviembre,
SUPLICO a ese Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo ordenando lo procedente para que, previa citación de las partes, se lleve a cabo el acto de conciliación que se solicita.[footnoteRef:2] [2: ] 


En___________a___________de___________de__________

Fdo.: D./D.ª ____________________ 


